
,. 
.._, 

.. f· 

• RfPUBLICA Df NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

. 

L A· -G A C E T· A 
'I 

DIARIO OFICIAL .. -
Tlpo&rafla Nacloual. 

ARO XLVII Managua, D. N •• Viernes' 6 de Agosto de 1948. 1 Núm. 163. 

SUMARIO 

PODER L EOISLA TIVO 

Art. 39-Este Decreto empezará a regir 
_ desde su publicación en 1La Gaceta•, Dia· 

rio Oficial. 

CoNoReso NACIONAL , Dado en el Salón de Sesiones de la Cima· 
Asi&nm una pensión ••••.•. Pá2. 1385 ra de Diputados.-Managua, D. N .• 21 de 

CAMARA De DIPUTADOS Julio de 1943• 

Vigésima novena sesión ordinaria • • 

PODER EJECUTIVO 

OOlll!RNACION Y ANl!XOI 

· Declárase Huésped de Honor de la Re· 
pública de Nicaragua al Excmo. Sr. Mi· 
nistro de la Gobernación de Costa Rica 
Licdo. Carlos Maria Jiménez y familia. .. 

INSTRUCCIÓN POBLIC& 

• 1385 

• 1386 

(f) C. Yrigoytn, 
D. P. 

(1) Andr!s Largaespada. (f) Víctor Manuel Tal11rera 
D.S. D.S. 

Al Poder Ejecutivo .. Cámara del Senado·· 
Managua. D. N •• 27 de Julio de 1948. 

(f) Onofrt Sandoval, 
S. P. 

Nombramientos . • . • • • • • • 
Rectificase un acuerdo • • • • • • 
Subvenclónase a un estudiante • . • 

• 1386 (f) Luis Salazar. 
• 1387 s. s (f) Arturo Mantilla. 

• 1387 
; s. s. 

f'OMl!NTO Y OBRAS POBLICAS 

Reglamento de la EmprJa Aguadora de 
Managua.-(Continúa)Í . • . . • . 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presiden· 
cial-Managua, D.N .• veintiocho de Julio 

• 1387 de mil novecientos cuarenta y tres. 
Déjase en suspenso los efectos del ordi· 

nal A de la cláusula X de un contrato. 

Dll~f!CCIÓN Üf!Nf!RAL DI'! SANIDAD 

Cr~ue un Presupuesto • • • • • • 

• SECCION JUDICIAL 

Remates ~ • . . • • • • • • • • 
Tltulos 1upletnrlo1 
Marcas de fábrica. . 
Declaratoria de herederos • • • 
Citación. . • . . . • • • . 

• Depósito de animales. • • . • • 
Cltacién de procesados • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

DECRETO N9 256 

• 1389 

• 1389 

• 1389 
• 1390 
• 1391 
• 1391 
• 1392 
• 1392 
• 1392 

LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 

SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA• 

DECRETAN: 

Art. 19-Asfgnase al sefior Salvador Mar
tinez R., una pensión mensual vitalicia, en 
carácter de inválido de diez córdobas . 
(C$ 10.00), en mérito de sus importantes 
servicios prestados a la Nación. 

Art. 29-Esta suma se tomará de la par· 
tida correspondiente en el Ramo de Guerra. 
según Presupuesto General de Gastos vi• 
gente • 

\ 

(f) A. SOMOZA. 
Presidente de la Rcpdbllca. 

(f) ADAN MEDINA C., 
Coronel G. N! 

Ministro de la Guerra, por la ley. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Vigésima novena sesión de la Cámara de 
Diputados, en su reunión ordinaria del 
quinto periodo constitucional. celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once de la maf!.ana del dia miércoles siete 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tres. -
Presidencia del diputado , Montenegro, 

asistido de los Secretarios diputados Lar· 
gaespada y Talavera. 

Concurren además los diputados siguien· 
tes: Mayorga, Delgadillo Cole, Aguado, 
Pasos Montiel, Cuadra Pasos, Alfaro, Abaun· 
za Espinosa, Aba unza h., Bendana, Sequei· 
ra, Pineda. Pastora, Bárcenas Meneses, 
Rodrlguez, Sánchez B., Lacayo Sacasa, 
Castillo, Rivas, Coronel Urtecho. Astorga, 
Salinas. Garcia Osorno, Martinez. Morales, 
Aguilar, Cantarero, Chamorro (D. M.) y 
Bol anos. 

¡ .. El Presidente declara abierta la sesión. 
. 2-Se lee y aprueba fntegramente el acta 
de la sesión anterior. 

3-En segundo debate se lee la iniciativa 
por la cual se autoriza al Poder ·Ejecutivo 
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a comprar o expropiar un lote de terreno 
en el kilómetro 19 de la linea férrea del 
Puerto Morazán para la formación del Valle 
de -Tonalá. 

Sin ninguna modificación se aprueban los 
5 articulos de que consta esta iniciativa, 
quedan<io asi aprobada en segundo debate. 

4-También en segundo debate se leen 
·.... ias reformas hechas por el Hon. Senado a 

la iniciativa por la cual se donan 500 hec
táreas de terreno al Municipio del Cabo de 
Gracias a Dios para distribuirlas entre los 
damnificados del último ciclón. 

Como en el primer debate se aorueban 
tales reformas, es decir, exceptuando la he
cha al Art. 49. 

5-Se lee una solicitud de permiso que 
para ejercer ad-honorem el cargo de Cónsul 
de Colombia presenta el seflor don Jaime 
Villa A., la cual se toma ~n consideración y 
pasa al estudio de la Comisión que corres-

. ponde. 
6--JSe lee una iniciativa del Poder Ejecu· 

tivo por Ja cual se autoriza la acui\ación de 
monedas -de 50, 25, 10, 5 y 1 centavos, las 
que tendrán un contenido metálico de 70% 
de cobre y 30% de zinc. 

Se toma en consideración y pasa a comi
sión. 

7-Se lee un proyecto de ley presentado 
por los diputados José Ramón Pineda y 
José W. Mayorga que tiende a e~tablecer la 
·obligación no solamente de mantener los 
salarios que regi_an al 1 de Mayo del co
rriente ai\o sino de aumentarlos por lo me
nos en un 25%. 
. Tomado en consideración el anterior pro

yecto pasa al estudio de la comisión que 
corresponde. . t 

8-Se lee un proyecto protector de los fa. 
bricantes de sal presentado por los diputa
dos José Ramón Pineda y José W. Mayor· 
ga el que tomado en consideración pasa a 
comisión. 

9-EI diputado Presidente excita a las di
ferentes comisiones de la Cámara a devol
ver debidamente dictaminados aquellos 
asuntos que han sido sometidos a estudio y 
cita para sesión el dfa de maí'iana a la hora 
reglamentaria. 

10-Se levanta la sesión. 
Aurello Montenegro, 

Presidente. 
Andris Largaespada, Vlctor Manuel Talavera, 

Secrctaiio. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Rep<iblica de Costa Rica, aaompai\ado de ·su 
distinguida familia. 

Considerando: 
Que el sefior Licenciado Jiménez es una 

destacada personalidad centroamericana y 
que en repetidas ocasiones ha puesto todo 
su empei\o en el mejor acercamiento de 
nuestros pueblos hermanos, 

, Decreta: 
Unico--Declárase Huésped de Honor de 

la Rep<iblica de Nicaragua, al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación de Costa Rica, 
Licenciado Carlos Maria Jiménez, y a su 
apreciable familia. 

Dado en Casa Presidencial-Managua, D. 
N., 3 de Agosto de 1943.-A. SOMOZA. -
El Ministro de la Gobernación y Anexos, 
Leonardo Argllello. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Nó 376 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
19--Nombrar Directora y Profesora de la 

Escuela Mixta El Carrizal, Departamento 
de Rivas, a la sei\ora Haydeé Campos, en 
lugar de la sei\orita Isabel Castai\o, que re
ncnció. 

29--La .nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Agosto próximo. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 29 de Julio de 1943.---SOMO· 
ZA.-El Ministro de Instrucción . Pública y 
E. F .. G .•. Ramfrez Brown. 

N9 375 
El Presidente de Ja República,' 

• Acuerda: 
19--Nombrar a la senorita Rosa Amelía 

Jiménez, Profesora de la Escuela Elemen
tal de Níftas N9 4 de esta ciudad, en lugar 
de la sei\orita Marfa de los Angeles Jimé· 
nez, (lue pasó a otro puesto. 

29·-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el eueldo que le . asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comunfquese Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 30 de Julio de 1943.-SOMOZA. 
- El Ministro de Instruccción Pública y 
E. F. ---G. Ramfrez Brown. 

N9 ·374 
El Presidente de la Rep<iblica, 

Acuerda: . 
19--Nombrar a partir del 19 de Agosto 

próximo, Profesor de Cultura Ffsica de las 
N9 886 Escuelas Nacionales de San Marcos, Depar· 

El Presidente de la Rep<iblica, tamento de Carazo, al sei\or Benito Salinas, . · Considerando: quien devengará el sueldo de treinta cór· Que hoy llega a Managua el seflor Licen· dobas (C$ 30.00). 
ciado Carlos Maria Jiménez, quien deáem· 29--El nombrado tomará pm1esión de su .. pena el -cargo de Secretario de Eatado en el cai'go·en la Jefatura Polftica del Departa· 
-Despacho. de Gobernaci6n de la be~mªllª mento. . 

.-"',, 
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Comunfquese-Casa Presidencial.-Ma· valorea de la Etnpreaa, correrán a cargo 
nagua, D. N., 30 de Julio de 1943.-SOMO- del Cajero. · 
ZA.--EI Ministro de Instrucción Pública Art, 13-El cobro de cuotaa a 101 con· 
Y E. F., G. Ramirez Brown. '1umldore1 de agua aerá• hecho por 101 co· 

N9 372 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Rectificar el Acuerdo N9 46 de 

14 de Abril del corriente afio, en el sehtido 
de que el ·nombre de cada una de las Pro
fesoras nombradas, Teresa Vargas M. y 
Dolores v. de Campos, para las Escuelas 
Elementales de Nifias N9 3 y Mixta N9 2 
•Santiago Argüello•, ambas de esta ciudad, 
deben leerse asf: Teresa de Jesús Morales 
Vargas y Dolores Amanda Novoa, respecti-
varnente. · · · 

Comunfquese. - Casa Presidencial,-Ma
nagua, D. N .. 29 de Julio de 1943. - SOMO
ZA. -El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F., G. Ramfrez Brown. 

N9 62 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Subvencionar por cuenta del Go· 

bierno en los Estados Unidos de Norte 
América, al estudiante nicaragüense Pedro 
Pereira Vázquez, con la suma mensual de 
sesenta dollares ($ 60.GO) a partir del 19 de 
Agosto próximo. 

El joven Pereira Vásquez se dedicará a 
los estudios. de Estadística, y la erogación 
expresada se tomará de la partida que se· 
ñale el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comuníquese. --Casa Presidencial.-· Mana
gua, D. N., 28 de Julio de mil novecien
tos cuarenta y tres.··SOMOZA.-·El Ministro 
de Instrucción P\1blica y. E. F., G. Ramfrez 
Brown. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Reglamento, de la Empresa Aguadora 
de Managua 

(Continúa-2) 

RECAUDACION DEJ;>OSITO Y EROGACION 

DE FONDOS 
, Art, 11-La recaudwclóo de fondo1 por 

servicios de agua 1e hará mediante recibos 
contratados y oúmerados pC'r la Dirección 
General de Ingresos, en consonancia con 
un sistema de contabilidad debidamente 
prescrito por el Tribunal de Cuentas; y la 
recaudación de fondos que por otras cau· 
sas corresponda cobr~r a la Empresa (tra· 
ba}11, reparaciones, venta de materlalea, 
multas etc.) 1e hará mediante factura. o 
recibos provlcionale1 al ef.dcto, y por me
dio de la b1leta única de entero que expe
dirá el CójP-ro cada vez que reciba esoa 
valorea, se comprobará la efectiva cancela
ción de dichas deudaa. 

Art. 1 2 -La recep:i6n, pago dep61lto1 
en el Banco y c1.11todla de ioda claae de 

lectorea de fondos, de conformidad con el 
Art. 59 qulene1 .deberán rendir la fianza a 
que 1c refiere el Art. 99 ante1 de . entrar 
en funcione• con 1ujecl6n a lo prescrito en 
el Aft, 8~ y devengarán el honorario del 
4.4°/0 sobre laa cantld4det que recauden. 

Art. 14-L01 fondos q•1e reciba la Em· 
preaa por 1ervlclo1 de agua y otra. rentas 
deberán aer depoaltad.is diariamente ~n el 
Banco Nacional de Nicaragua. , 

Loa fon;ioa que se· colecten de dep61lto1 
hecho1 por 101 con1umidt>re1 con valor dé 

me1 y medio de ·1ervlclo, aerán deposita· 
do1 en la In1tltucl6n que por acuerdo Gu
bernativo ae designe, para q1.1e devent{uen 
lntere1e1. Lo1 fondoa de Re1erva que ae 
crean de conformidad con lo que dlapon~a 
el Reglamento de contabilld4,1. ae pod1 á:i · 
depoahar en una lnatltucl6n Nacional a 
plazo con Interés, previa autorlzac16o de 
101 Mlnlaterlo1 de Fomento y Hacienda. 

Art. • 5-El dinero depoaitado en el 
Banco Nacional de Nicaragua no podrá 1er 
retirado, tino ea mediante Cheques libra· 
doa con laa firma. del Administrador y 
Contador, como ae eatablece en 101 Artoa. 
16 y 17. El Cajero podrá retener en Caja 
más de Mil C6rdobaa, locluaive el valor de 
de 101 comprobantes de gaatoa menudos y 
eapeclea fi1calea. 

Art, 16-De todo dep611lo que 1e hag1 
en el Banco por cuenta de la Empresa, el 
Administrador enviará . una lista me1Jsual 
a 1'1• Mlnlllerloa de Fomento y de H~clen• 
da y también al Tribunal de Cuentas; así· 
ml1mo lea remithá una lista de 101 Che· 
ques llbradoa, con expre1l6n de loa aaldoa 
de la cuenta Bmcarla y el Eatado de 
Cuenta menaual que pasa el Binco a la 
Empreaa Aguadora 1erá r.emitldo al Tri
bunal de Cuentas, 

Art. 17-Toda erogación de fondo1 que 
tenga que hacer la Empresa, ya para pago 
de Sueldos, ga1to1 de operación y mante
nimiento, materlale1, equipo, etc.,• deberá 
efec.tuane preslsam ~nte por medio de un 
Cb'."que contra el Banco, a01parado este 
por un comprobante en triplicado debida· 
mente formalizado conforme lo pre1criba 
el alatema de contabilldad. 

Art. 18-Las devoluclonea de Depósito 
de Clientes, 1e harán mecUantes órdenes 
de pago contra el C.jero de la Empresa 
Aguadora con l.ta firmas del Administra- • 
dor y Contador y el Recibí del interesado, 
amparando eataa 6rdene1 de Jt>ago con loa 
reapectlvoa comprobante1 en triplicado de 
que 1e habla en el Artículo anterior. 

Art. 19-Los fondo1 correapondlentea a 
cDep61lto1 de Cllente1• podrán aer uUllza· 

• 
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do1 por b .. Empresa Aguadora, 1lempre 
que laa ctrcun1tanclaa lo requieran, re1· 
pondiendo a 101 clientes con el propio Ca· 
pltal de la Empreñ y reC('lnocléadole1 el 
corre1pondlente lnteré1 que ee e1tablece en 
el Art. (20). 

Art. 20-El depósito correspondiente al 
valor de mea y medio de 1ervlclo rle caiia 
cliente, devengará el Interés del 2.40/o anual 
a partir del 19 de Julio de 1942 y podrán 
gozar de eate Interés todo1 aquellos valo· 
rea q~ no 1ean retirado• ante1 de tre1 
meaea de haber, aldo. depo1ltado1. 

Art. 21-Cuando un cliente clau1ure 1u 
cuenta con la Empreaa, le 1erá entrega.do 
t!l lnt~r61 que devengó 1u dep61lto1 al verl· 
ficarae el retiro del ml1mn; mientra• un 
dep61ito eatá re1paldando la cuota del ml1mo 
aervlclo de agua que 1umlnl1tra la Aguado· 
ra, el lnteré1 respectivo 1e Irá acumulando de 
1uerte tal, qut; el lnteré1 devengad.o llegue 
a 1er Igual al corre1pondíente valor de 
mea y me11o de eervlclo y entonce1 en eaa 
fecha, la Empreaa dará aviso a 101 re1peo
tlvo1 clientes para que paaen a retirar au 
primitivo dep61llo y con el proveniente 
de los lntere1e1 contlnuen garantizando el 
1ervlclo que Je 1umlnlatra la Empreaa. 

Art. 22-Para el pago de los gaato1 de 
Admlnlatracl6n, opereclón, mantenimiento 
etc., el Admlnl1trador 1e 1ujetará a 1u 
Pre1upue1to auual que él ml1mo prepara· 

·rá y 1bmeterá a la aprobacl6n del Mini• 
terlo de Fomento. Todo gasto que 1e 
COntfdere OeCetarlo efectuar, y que DO e1te 
Indicado en· eaé Preaupueato, deberá aer 
autorizado expresa y previamente por 
Acuerdo Gubernativo de Fomento. 

Art. 23-Loa gasto• menudo1 de C&ja, 
no mayores de <i 5.00 1erán pagados en 
efectivo, pero al fin de cada mea 1e formu 
lará un comprobante y au cheque respec· 
tlvo a nombre del Cajero, para reintegrar· 
le por 101 valorea pagado1. 
CONTABILIDAD Y RENDICION DE CUENTAS 

Art. 24-La contabllldad de h Empraaa 
aerá manejada de conformidad y 1ujecl6n 
a laa reglas y método1 que e1tablezca el 
1latema de Contabilidad vigente. E1te 
1latema será estilo Ccm 'fclal compatible 
ba1ta donde ~erá po1lble con laa e1tipula
clonea del Reglamento de Contabilidad de 
Hacienda Pública. 

Art. 25-Laa cuentaa de Ja Empren 1e 
llevarán en libros Mayor y Diario y 1e 
pasará mensualmente al Tribunal de Cuentaa 
un Estado de laa operaciones, del me1, acom· 
paf\ado de 101 comprobante1 respectlvo1 que 
autentiquen e1ta1 operacionea. También 
ae envlaráQ- B1lance1 de Sumaa y Saldoa 
y de Activo y Paaivo por cada me1 que 
finalice, con copias de dicho• cuadros a loa 
Mlnlaterloa de Fomento y Secretaría Prl· 
va da, 

-··· 

• 

Art. 26-Al clausuraue laa operaclonea 
del ano fiscal, el Administrador de la Em
prt>aa remitirá al Ministerio de Feimento 
v OO. PP., para q•1e 1ea lnc1uldoa en la 
Memoria del Ramo, un Informe anual con· 
forme lo prescriba el Reglamento de Con· 
tabllldad, Coplu de e1te ·informe serán en· 
vladaa al Ministerio de Hacienda y el Tri· 
bunal de Cuenta.. ' 

Art. 27 - Por lo que respecto a la Ad· 
mlnlltracl6n de la Empre1a en lá parte de 
Contabilidad y fiscalizac16n, el Admlnl1· 
trador y demá1 miembros del personal 
estuán 1ujetos a la autoridad del Mini1te· 
rlo de Hacienda y del Tribunal de Cuen
tat. 

DISPOSICIONES V ARIAS 

Art. 28-Í.'>1 caao1 no previsto• en el 
presente Reglamento y lu lnterpretaclo· 
nea y aclaraclone1, 1erán resuelta. por el 
Admlol1trador de la Empren Aguadora. 

Art, 29-Los fondos que produzca la 
Empresa Aguadora, unll vez pagado el 
Presup·ueafo y gastos extraordinario• ur
gente•, quedan deatlnado1 para la cance~a
cl6n de la deuda a favor del Gobierne y 
para Ja contrucci6n del edificio de la Em
presa. 

IMPORTANTE 

19-Toda 101lcltud para obtener servicio 
de a~ua debe hacene ante las oficlnaa de 
la Empreaa Aguadora, con 4S horas de 
a ntlclpac16n. 

29-Lo1 pago• de loa abonado1 deben 
efectuarse, a máa tardar, durante 101 prl· 
mero• quince días del me• siguiente al del 
servicio que ae trata . 

En caao contrario, la Empre.a dará al 
moro10 el término fatal y último de do1 
diaa más para. hacerlo, y vencidos e1to1 
1ln haberse efectuado dicho pago, 1e cor· 
tará el 1ervlclo Inmediatamente. 

39-E1 lndlapenaable que el con1uml· 
dor haga 1u Dep6aito al aollcltar el 1erv1. 
clo, que correaponderá al valor de mes y 
medio de la cuota que le corresponda 
pagar, La Empre.a extenderá certificado 
de Dep61lto al Interesado. 

49-Cada famllh Independiente consti
tuye un servicio, cuale1qulera que sea el 
número de ella. · 

59-Es prohibido vender o regalar el 
agua. aaí como variar o bifurcar la tul:)e. 
ría anmentar el número de llave1 1ln per· 
ml10 de la Empresa. 

69-La Empresa no dará servicio a 
penona1 cuya tubería este ligada con otra. 

Laa ventaa de agua aolamerite ae permf. 
tlrán en laa zoo.as de Ja población donde 
pcr falta de red de tubería 1e hagan ne
ceaarlat, debiéndose Instalar Medidores ea 
ellaa y 1ujelándo1e a una Tarifa aprobada 
por la Admlnlstrac16n de la. ~~uad~~'' 

",_._ 



"· 

!., .. 

-- ~· r • • 

- ' 

( 
i 

~- .. 

-- 1 
< ... 

._\·O:--.... ~-.:·,,.,,. 

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 1389 

que será colocada en lugares visibles de.I cidas para la li;;:-;xportaci6n de maqui-
dlcbaa ventas de a~ua. narias. 

79-La Empresa Aguadora, mandará a . Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
ce·rrar los se1vlclos de agua de loa abona· gua, D. N., treinta de Julio de mil nove· 
dos sin previo aviso, por rotura de tubo u cientos cuarenta y tres.-A. SOMOZA.-El 
otra cau1a que baga ne('eaarla tal disposl· Secretario de Estado. er:i el Despacho de 
cllin. Cuando el tuvo roto fueie de pro- Fomento Y Obras Pubhcas, Juan Ig. Gon· 
piedad particular, no se re1tltulrá el 1ervl- zález. 
clo basta que se cambie la llave o lo que -----------------
motiva al derrame, Se . advierte, que el · · DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
trab<jo en empaque de llaY!I y los que se ------------------
bagan en la calle, 11 no fueren de mucha El Presidente de la RepúbÍica, 
magnltu.cJ, los hará la Empresa sin cobrar. Acuerda: 

(Continuarál ' Unico:-Crear el presupuesto de la Ofi-
NQ 

32 
cina de Medicamentos Estancados, Sección 

El Presidente de la República, .de la Dirección General de Sanidad, para el 
. . afio Fiscal de 1943 y 1944, en la forma 

En v~st~d~l memo~ia) pr~sentado el 30 siguiente: 
de Jumo ultimo al ~imster10 de Fomento .. Director Sani-Y. Opras Públicas por el doctor Osear Se· Jefe Oficma, 
villa Sacasa, como representante del señ.or dad C$ 532.00 [50% C$ 266.00 

350.00 
175.00 Arturo Gadala Maria, en· el cual expone: Guardalmacén 

que su representado celebró con el Gobierno Consultor Téc~. 350.00 [50% 
de Nicaragua, el l 9 de . Abril de 1941, un Contador Medicamentos Estan-
contrato que fué aprobado por las Cámaras ca??s . 
de_Diputados y Senadores y sancionado Aux1har de Medicamentos Es-
por el Ejecutivo en los dias 6, 20 y 24 de ta!1~ados · • 
Mayo del mismo afio, respectivamente Auxihar Y Mecanografo 
relativo a Ja instalación y funcionamiento Mecanógrafo 
en esta capital, de una fábrica de papel, Empacadora .. 
cartones, celotex y otros derivados, habién. Empacadora Auxiliar 
dose obligado a tener instalada la fábrica Para compra de papel de em· 
dentro de los dos primeros añ..os de la vi- paque, can.amo propaganda etc..: 
gencia del Contrato, bajo pena de caducidad Suman . 

282.00 

117.00 
117.00 
117.00 
75.00 
75.00 

500.00 
C$2,074.00 

del mismo: que el mencionado periodo de 
dos añ.os expira el lQ de Julio del corriente 
año y que su representado por motivos de 
fuerza mayor y caso fortuito, como son 
las restricciones creadas al comercio de 
import~ción de los Estados Unidos de Amé
rica, derivadai del actual conflicto mundial, 
no le han permitido traer la maquinaria 
apropiada para instalación de la fábrica, 

Dos Mil Setenticuatro Córdobas N9-l00. ' 
Tomados Cap. XVI Art. II 
Comunfquese-Loma de Tiscapa, Casa 

·por lo cual, pide que se tengan por sus· 
pensos los efectos del ordinal (al de la 
cláusula X del repetido contrato, hasta 
tanto no desaparezca la situación emer· 

Presidencial-Managua, D.N., primero de 
Julio de mil novecientos cuarentitres-80· 
MOZA - El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de la Dirección General de Sanidad, 
Luis Manuel Debayle. 

BEOCION JUDICIAL 

gente creada por la guerra. En vista asi· REMA ns 
· mismo del ordinal (g) de la cláusula X del NQ 1974 ~,, 

contrato que establece la caducidad del Diez maftana dieciseis. Agostó, subastaránse dere· 
mismo por la falta de cumplimiento de las cbos menores Orlándo Leonel, Luis Felipe, Salomón 
obligaciones que incumben al contratista; Y Roberto José, todos Sánchez L6pez en lote terreno 

d 
· l I lindante: Norte, playas Estero Real; Sur, Paralso; 

pero que eJa a sa vo os casos fortuitos· o· Oriente, finca Eduardo'López¡ Poniente, Campuzano; 
de fuerza mayor, cabe acceder a la petición ubicado sitio Zapotán jurisdicción El Viejo este 
de que se ha hecho mérito, en consideración Depntamento. 
a las circunstancias extraordinarias invo· Avalúo quinientos córdobas. 
cadas en el memorial; y por lo tanto: Oyense posturas legales. , · 

Acuerda: Juzgado Distrito. Cbinandega, treinta Julio mil 
Considerar como caso fortuito Y de fuerza novecientos cuarentitrés.-H. Montealeg[~iss~oj 

mayor la actual guerra mundial que ha 
impedido al contratista Sr. Gadala Maria, 
cumplir con las obligaciones que contrajo 
en el contrato mencionado anteriormente; 
y en consecuencia tener por suspenso el 
términ().de c11ducidad contemplado en el 
ordinal (a) de la cláusula X del mismo, por 
todo el tiempo que a juicio del Gobierno de 
Nicaragua, cluren las restncciones estable-

•• ~ > 

NQ 1937 
Tres tarde diez Agosto próximo remataráse aquf, 

finca: Oriente, Germán Pére1· Pcniente, lsidora 
Pérez; Norte Andrés A¡uirre; Sür, Rosendo Ll>pez. 

Oyensc posturas. 
juz1?ado Local Civil. Masaya, veintiséis julio . mil 

novecientos cuarentitrés-f V. Padilla, Srio. 

... , 
'• 

1577 3 3 

1 '• ' 
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NQ 1989 . · 
Tres tarde once corriente remataráse esta oficina 

finca: Oriente, Torenrio Jalinas; Ponieñte y Norte, 
Antonio Flore~; Sur, Miguel Medina. 

Oyense postores. 1 ,_ 
Nindirl doa de Agosto de mil novecientos cuaren· 

Andrés A. Soza-Ernesto Hernánde1, Srio. 
Es confvrme-Ernesto Hernández, Srio. 

1499 3 1 

N9' 1903 . · ·. -

titrés-José Oonzáler, Sri o. 
El sefior Oilberto Canda Villegas, solicita ante mi 

autoridad, titulo supletorio de un solar que posée 
1584 1 Cantón Oriental esta Villa. abiert", conteniendo por 

. NQ 1995 el Oriente, once. varas, Poniente, ,catorce ~aras, 
A las tres de la tarde cuatro Setiembre, remataráse 

1 
Norte y ?~r, vernt!orho vara~, l!m1tado: Or~ente, casa situada calle real ·uta pob'ación, ejecución ·solar Ben1c10 Noron ,. Pavón; Pontente, ~alle mter· contra Maria Rosales. .. 1 puesta; solar de F1de11a C.and9: N~rte, Lmsa Canda 

Valorada doscientos córdobas, pedimento Joaquín y Sur, con citado Benlc10 Noror1 Pavón Y Rosa Buitrago. Can<; que tompró txtrajudicia!mente a juan Y Mir-
Quien tenga interés haga postura término ley. cos Canda, y s.u. valor u ~e cincuenta córdobas. 
Terrabona treinta julio mil novecientos cuarenta y Oyense opos1c1ones término l~g~I. . tres.-J. Ignacio Morrás-.A. M. jarquln, Srio. Dado en el Juzgado ~ocal ~IVll. Niqmn~homo, . 1588 3 1 Julio veinte y tres de nnl novecientos cuarent1trés.-

• Santilgo Pérez S-N. Pavón Muftor, Srio. 
------------------- Es conforme-N. Pavón Muñoz, Srio. 

1524 3 1 TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1552 
Oraciela Mendoza se ha presentado solicitando 

tftulo supletorio de una casita de zinc y solar al 
lado de Costa Azul, frente a la bodega Delgadillo 
en este puerto y que linda: al Oriente, casa y aolar 
de Rosa Varela; al Poniente calle enmedio, la bode· 
ga de la casa Delgadillo; al Norte, solar de Ou•da· 
lupe Martlnez; y al Sur el de Josefina Alvarado. 

Opóngase término legal. ~ 
Juzgado Local. Corinto, diez de junio de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Aguslin Tijerino-M. 
Angel Vargas, Srio. 

- 1332 3 3 
.• 

NQ 1553 
Rosibel Mendoza se ha presentado solicitando 

titulo supletorio de una casita y s'>lar cita en la 
calle del Hospital de éste punto y que linda: al 
Norte, predio de Angela Montenegro; al Oriente el 
de Pastora Cárcamo; al Sur, el de Juan Outi~rrez; 
y al Poniente, calle enmedio, casa y solar de Jaime 
Morales. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local. Corinto, cuatrc. de Junio de mil 

novecientcs cuarenta y tres.-Aguslln Tijerino
M. Angel Vargas, Srlo. 

1333 3 3 

NQ 1871 
Francisco Leopoldo Rosales, solicita titulo suple· 

torio, dos fincas rústicas esta, jurisdicción, respecti· 
vamente limitadas: Oriente, Ramona Gavilán, otro: 
Poniente, Uzaro y Juana Jorge; Norte, Juan Antonio 
JorgP; Sur, Cornelio y Pedro Ruiz, otro: Oriente, 
Febrino Feliciano López; Poniente y Sur, Isabel 
Ouevara y Leopoldo Rosales; NortP, felicitas Calero; 

Valor no excede doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, preséntese término ley 
juzgado Local. La Conc!pción, diecisiete julio 

mil novecientos cuarenlltrés.-Daniel Fonseca-Gui 
llo. Hérnández, Srio. 

149831, 

NQ 1872 
Francisco Barabona, mayor, solicita titulo supletorio 

de una casa y solar, situada barrio de la Cruz esta 
ciudad, la casa parada S(bre horcones, cerrada con 
tablas forrada, ti j 1 barro, ocho varas largo, con 
pozo agua potable, árboh•s frutales, todos baJºº estos 
linderos: Oriente, l.ucla Blandón; Poniente, uan f. 
Oonzález; Norte, calle enmedlo, josE Manuel Rojas 
y Sur, Angelina Somarriba. 

Valóralo en cien córdobas. 
Quien se crea· con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Chicbigalpa, diez y 

nueve de julio de mil novecientos cuarenta y tres.-

N9 1835 
Nieves Ramfrez¡ pide titulo supletorio finca 1úslica 

jurisdicción Sauce, Comarca Salitre, lindante: Orien· 
te, herederos juan Martlnl'Z; Poniente, Pedro Arieta; 
Norte, Antonio Romero; Sur, S1turnino Benavides. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Febrero 

mil novecientos cuarentitrés.-AlfJnso Ruiz Z., Srio. 
. 1466 3 1 

NQ 1869 
Arturo Merlo, solicita titulo supletorio, una ca~a 

en jalapa, que lin~a: Norte, casa Petrona Ramos; 
Sur, Campo de Aviación; Oriente, camino El Coyol; 
Occidente, casa de Joaquln Paguaga, un potrero 
esta jurisdicción, llamado "La Esperanza• de dos 
manzanas, cucas alambre por dos costados; linda: 
Norte, potrero ae Juana Soto de Merlo; Sur, pro· 
piedad Aurora Avilés; Oriente de Tomás Beltrán y 
Orddente, potrero de Mercedes Oaleano. 

Valórase Ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. • -
juzgado local de lo Civil. Jalapa diez de Julio 

de mil novecirntos cuarenta·y tres.-Perfecto Beltrán 
-Efra(n Sanabria S, Srio. · 

1 1496 3 l 

NQ 1867 .· . 
juliana Sieza, solicita tirulo supletorio predio 

urbano, mide: Norte, ciento treinta varas; Sur, tiento 
treinta y seis; Oriente, treinta y tres; y Poniente, 
veintiocho varas cita esta jurisdicción, deslí11dase asl: 
Norte y Oriente, terrenos propiedad Eulalio Alanfz; 
Sur, casa y solar Juan Manuel JaimP; Poniente, solar 
y casa, Ramón Sequeira, calle pormedio. 

Quien pretenda derecho, opóngase término IPgal. 
'juzgado Local Civil. Tisma, veinte Jutio mil no· 

vecientos cuarenta y tres.-Horacio Román Oonzález, 
Srio. 1494 3 l 

N9 1889 
La seflora Maria B!ás Hernández, solicita titulo 

supletorio de una posesión rústica en esta jurisdis· 
dicción que mide al Norte, ciento sesenta y nueve 
varas; al Sur, ciento setenta varas; Oriente, veinte 
varas; Ponientt, setenta y tres varas, tiene su casa 
pajiza y linda: al Norte, Antonia fürrios, Sur, Juana 
Barrios; Oriente, posesión Juana Barrios; Poniente, 
posesión Magdalena Barrios y Miguel Barrios. Esta 
propiedad no tiene nombre mlmero ni gravámen. 

La estima en cincuenta córdobas. 
Tiene de poseerlo .seis afias, lo adquirió compra 

a Miguel Barrios. 
Juz¡ado Local Civil. Alta Oracia, quince de jull~. 
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de mil noveclentcs cuarenta y tres.-Valeriano Cruz 
Srio. · 

Es conforme-Valeriano Cruz, Srio. 
1515 3 1 

• 
,_ NQ 1825 

Esmeralda Felicita Martinez, mayor de edad, sol· 
lera de oficios· domésticos de este dcmicilio, pide 
titulo supletorio, un lotecito de terreno cultivado 
naranjos dulces y más árboles frutales, mide Norte, 
setenta y tres varas; Sur, cincuenta y cinco varas y 
media; Oriente, veintisiete varas; Poniente, veinticin· 
co varas. Linda: Norte, camino pl1biicc·; Sur, fran-
cisco Muñoz; Oriente, Emilio Rivera Moreno; 
Ponlenie, Lucio Peñ i No tiene nombre número ni 
gravilmen. 

Lo e5tima en ciento cincueta córdobas. 
Lo hubo donación de su padre Pedro José Mar 

tlnez, lo posée hace treinta aiios. 
El que se .crea con derecho, opóngase término de 

ley. 
juzgado L()(al, Alta Oracia, trece de Julio de mil 

novecientos cuarenta y tres-José de la Paz Outlérrez, 
Sri o. 

1462 3 1 

MARCAS DE PABRICA 

NQ 1770 
Henry Caldera & Henrv Caldera Pallais, apoderado 

de Prc-Phy-Lac-Tic Brush Company, de Nor· 
tbamton, Massachusetts, Estados Unidos de América, 
solicita re¡istró esta Marc'l de fábrica y Comercio: 

MAS SO •. 

para: cepillos de dientes. cepillos para el baño y 
cepillo para la cara. 

Oyense oposiciones. 
Ministerio de Fomento. Managua, seis de Julio 

de mJI novecientos cuarentitrés.-P. P. Porras, 
Oficial Mayor. 

1419 3 3 

No 1744 

Caldera & Compañia Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, Apoderados 
del seflor Cesar A. Robelo, domiciliadfJ en León, República de Nicaragua, solicitan el Registro de ésta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

,¡; ........ . _ Fa_bi:i~~o 
por .. • 

HILO_BLANCO - V 
oos:-cAaos· 

.... 1 "'' ... 
SOO YDS.\ ~DE>tAVla:rYJRiÁ CfSAR:A~ROBifO 

. que usa para protei?et" y distinguir: Hilo para coser en bobinas de 100, y 500, Vds., hilo para coser 
en cono 12 000, y 15,000 Y ds., y medias de algodón mercerizadas, asf como camisolas de algodón de 
tejido de punto. 

Quien créase con derecho a oponersl', preséntese deduciéndolo dentro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., ocho del mes de Julio de mil novecíentcs cuarenta y tres.-

N. Castro E., ;>or Oficial Mayor. 1417 3 3 

SOLIC1Tl1DES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

N9 1880 
Daniel Marfinez solicita declárele heredero de su 

hermano Inocente Martlne11 indica bienes huerta y 
potrero, y casa que dejó en San Esteban de esta 
jurisdicción. 

Quien pretenda oponerse preséntese este Juzgado 
término ley. • 

Juzgado de Distrito. Ciudad Darlo, diecisiete julio 
mil novecientos cuarenta y tres -O. Cisneros Valdez, 
Sri o. 

·Es conforme-O. Clsneros Valdez, Srio 
1506 1 

. • NQ 1993 , 
Don Mariano Bravo solicita se le declare heredero 

de su padre Manuel del propio apellido. Bienes: 
finca rús1ica situada Valle Sabana Grande, lindante: 
Oriente y Norte, Clara Tapia Occidente, Manuel 
Velez Oarcfa y Sur, Emilio Carvsj1I. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér· 

Susana, Socorro y Paula Caleró, sucesión francisco 
Calero Ouevara. 

Bienes: rústica, sita La Concepción, dos manzanas. 
Oyense oposicione~. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe: veintiuno Julio 

mil novecientos cuarenta y tres.-A. Ruiz lacayo, 
Srio. 1513 1 

N9 1862 : 
fideiina floripe viuda de Barreto, solicita en unión 

su bija menor Maria Iris Lourdes Barreto ser decla· 
rada heredera bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su esposo Dr. Simon Barreto, tsta ju· 
risdicción y la de León. 

Quien crease con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Distrito. Estell, once tnallana 
quince Julio mil nrvecientos cuarenta y trés.-Salv. 
Zamora M.-josé Ma. Téliez, Srio. 

Es conforme-E9'ell diez y siete Julio mil nove• 
centos cuarenta y tres-José. Ma. Téllez, Srlo. 

1489 1 

mino legal. N9 1999 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Managua cinco Maria Oraciela Mtjla viuda de Santos Ouillén 

de Agosto de mil novecientos cuarentitrb-Rod. solicita decláresele heredera bienrs, derechos y 
Morales Orozco, Srio! acciones su difunto esposo Arnulfo Santos Ouillén. 

1586 1 1 Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Civil. Distdto.-Managua cinco 

N9 1887 ..; Agosto mil novecientos cuarentltréa.-Rod. Morales 
Julián Calero vecino la Concepción solicila deelá- Orozco, Srio. 

resele heredero unión sus hermanos, Luclla, Vir2.lnla1 1 

: 'I ~- . 

1592 J 

. . ~ 

" 
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CITACION 
NQ 2000 

No habiéndose verificado la Junta General Ordi
naria del 31 de tulio ppdo, por falta de quorum, 
se convoca nuevamente a lo9 accionistas de la 
Compaftla Azucarera y Cafetalera El Polv~n, para 
el dfa veintiuno del corriente mes a las diez a. m. 
en la oficina de la Ccmpaiila, de conformidad con 
los Estatutos, y tratar además de la venta del •Trillo 
Santa Rosa•, ubicado en jinotepe. Granada, Ae:osto 
cinco mil novecientos cuarentitrés.-Julio Vivas 
Benard, Srio. 

1593 3 1 

DEPOSITO DE ANIMALES 

NQ 1905 
• Camilo Pérez Meynard, presenta hallasgo un macho 
negro pequefl_o herrado este fierro: 

ó 
Vale sesenta córdobas. 
Qnien tenga derecho, preséntese término de ley. 
Camoapa, doce de Jnlio mil novecientos cuarenta 

y tres-Salomón Flores T., Srio. 
1582 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 1750 
Por primera vez cito y emplazo al pro

cesado Patricio Hernández, de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Despacho Ju
dicial a defenderse en la causa que se le 
prosigue por el delito de lesiones cometidas 
en la persona de Carlos Altamirano, mayor 
de edad, soltero, agricultor, residente en el 
Valle •El Salto», de esta jurisdicción, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y de nombrarle 
defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica la obligación que tíenen de capturar a 
dicho procesado, y a los· particulares la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jino
tega, el veintinueve de Junio de mil no
vecientos cuarenta y tres. - R. Hazera-C. 
Castillo C., ·Sri o. 212 1 

N9 1766 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Victoriano Hernández, de ge· 
nerales ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
Despacho Judicial a defenderse en la causa 
que se le prosigue por el delito de lesiones 
cometidas en la persona de José Amador, 
mayor de edad, soltero, agricultor y de este 
domicilio; bajo los apercibimientos de so
meterse -.Ja causa al conocimiento del Tribu
nal de Jurados, y de que las sentencias que 
en su contra se dicten surtan los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades de Ja Re-

• 

pública la obligación que tienen de capturar 
al expresado reo y a los particulares la de 
denunciar el lugar en donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de DistritÓ de Jirio
tega, quince de Junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.-R. Hazera-C. Castillo C., 
Srio._ 214 1 

\ N9 1955 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Sebastián Aguirre, de generales igno
radas, para que dentro del término de quin
ce dias coqiparezca a-este despacho a defen
derse en la causa que se le sigue por lesio
nes en Julio Pulido, de veintidós anos de 
edad; soltero, agricultor y de El Coyol, ju
risdicción de Santa Rosa de este Departa
mento; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al antes. 
dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veintitrés dfas del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta y 
tres,-Alejandro Dipp Munoz.-Miguel Ma-
driz, Srio. 238 1 
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